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Bases de convocatoria

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, con arreglo a las
siguientes

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado, dota
dos presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efec
to por el procedimiento de concurso específico,

. Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el artículo 20 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto; según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado. y de conformidad con la Dir~ctiva

Comunitaria de 9 de febrero de 1976. de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo. resuelve,
previa la preceptiva autorización de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública:

7227 RESOLUCION de 22 de marzo de 1994, de lo Secre
taría de Esfado-Presldencia del Consejo Superior de
Deportes, por la que se convoca concurso eSfH!dfico
para cubrir puestos de trabajo de los grupos A, B,
y D, vacantes en el organismo.

minación del plazo de presentación de instancias hantranscurridos
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exhorbitante en el contexto de la organización. La comisión de
valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
oído el centro directivo donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida. así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de. Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

11. Méritos

Cuarta.-El concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán, el grado personal de los con~

cursantes. el trabajo desarrollado por los mismos, los cursos de
formación y perfeccionamiento y la antigüedad en la Administra
ción, con arreglo al siguiente baremo:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

I. Aspirantes

Primera.-1. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la
Administración del Estado pertenecientes a cuerpos o escalas cla
sificados en 105 grupos A, B y D, de los establecidos en el artícu
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
de grupo y cuerpo que se indican para cada puesto en el
anexo 1, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del
organismo aprobadas por la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los cuerpos o escalas que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6
de febrero de 1989 de las Secretarías de Estado de Hacienda
y para la Administración Pública («Boletín Oficial del Estado>;
del 7):

EXl1. Todos los cuerpos y escalas, con exclusión de los com
prendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera comprendidos en la base primera, siempre
que se encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios
en las Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de
suspensión firme de funciones cuando hayan cumplido el período
de suspensión, excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado
de hijos, así como los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito del propio organismo, o hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por concurso. o cesados
en un puesto obtenido por libre designación. o bien haya sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que tengan reser
vado el puesto de trabajo en el organismo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha de ter~

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará la expe
riencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que
corresponda el convocado. en función del grado de similitud o
semejanza, a tal fin se cumplimentará el anexo IV. La puntuación
máxima en este apartado será de 6,5 puntos.

1.3 Por la impartición o superación de los cursos convocados
por cualquier centro oficial de formación de funcionarios sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias del
puesto: 0.5 puntos por curso hasta un máximo de 2,5 puntos.

1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicio en la
Administración, a razón de 0,10 puntos, hasta un máximo de 3.

A estos efectos se computarán 105 servicios prestados previos
al ingreso en el cuerpo o escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo, Decreto
610/1968, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Para que la comisión de valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá
de alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior
a 6.7 puntos.

2. Segunda fase: Esta fase consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos específicos adecuados a las caracterís~

ticas del puesto. .
La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos, distri

buidos entre los diferentes méritos específicos según se señala
en el anexo 1.

La puntuación mínima exigida en esta segunda fase ha de alean·
zar cinco puntos.

La presentación de memorias o la posibilidad de celebración
de entrevistas se indica, igualmente, en el anexo I (M=Exigencia
de memoria; E=Entrevista).

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por
los concursantes. adecuados a las características del puesto o pues
tos solicitados, serán acreditados documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones o cualquier otro medio.

2.2 La Memoria para aquellos puestos en que así se exija,
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del
candidato, con base en la descripción del puesto contenido en
el anexo l.

De los 10 puntos de valoración máxima de esta segunda fase,
podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo de cinco puntos.
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III. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.---.,.1. Los requisitos y méritos Que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos más cuerpos o
escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el ane
xo 1, sólo podrán participar en el presente concurso desde uno
de ellos. La certificación a Que hace mención la base sexta deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho cuerpo
o escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun·
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto cuerpo o esca
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concurso y en la misma localidad, enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

Sexta.-Los méritos a Que se refiere la primera fase, asi como
los requisitos y datos imprescindibles, deberán ser acreditados
por certificado, en copia de modelo que figura como anexo III
a esta Resolución.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaría Generala similar de los organismos autó
nomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios peri·
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier·
nos Civiles en los términos Que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los
funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las Enti
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en
cuyo caso, la certificación corresponde al Director provincial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis·
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdi·
rección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de cuerpos o escalas de carácter departa
mental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cui
dado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa
situación o procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a Que figure adscrito su cuerpo o escala o por
la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a cuerpos
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública
o a escalas a extinguir de AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes escalas de los organis·
mos autónomos la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes' de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado
de hijos, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigidas a la Dirección General de Infraestructuras Depor.
tivas y Servicios del Consejo Superior de Deportes, se ajustarán
al modelo publicado como anexo 11 de esta Resolución y se pre
sentarán, en el plazo de quince dias hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado", en el Registro General del Consejo Superior
de Deportes (calle de Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid),
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de

Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como
la documentación que hubiera de acompañar, con su correspon·
diente índice, adaptándose al efecto a los modelos Que figuran
en los anexos 11/2, 11/3 Y IV, respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, serán
valorados por una comisión, compuesta por:

Presidenta: La Secretaria general del Consejo Superior de
Deportes.

Vocales:

Un representante de la Unidad de la Que dependa la plaza
convocada.

Dos representantes de la Administración.
Un representante de la Secretaria General del Consejo Superior

de Deportes, Que actuará como Secretario.
Las Organizaciones Sindicales más representativas podrán for·

mar parte de las comisiones de valoración.

Los miembros de las comisiones deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido y además poseer grado
personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sin·
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

La comisión de valoración podrá solicitar de la autoridad con~

vacante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

La comisión de valoración se podrá reservar la facultad de con
vocar personalmente a aquellos candidatos Que considere con·
veniente al objeto de adarar puntos dudosos, de difícil interpre
tación o controvertidos de la documentación presentada por el
candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente Que,
en caso de ausencia justificada, le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida en las dos
fases del concurso.

2. En caso de empate de puntuación, se acudirá, para diri·
mirlo, a la otorgada en la valoración de 105 méritos especificas.
De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán exluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en la
base cuarta.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo Que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso deberán comu
nicar por escrito su opción, en el plazo de tres días hábiles. Existe
iguill obligación de comunicar por escrito si se solicita el pase
a alguna de las situaciones de excedencia.

6. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi·
gida en cada caso.

7. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos
Que como consecuencia de una reestructuración se hayan amor·
tizado entre la fecha de la convocatoria y la de resolución' del
concurso.

VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución Que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado", deter
minándose los puestos de trabajo que se adjudican y los funcio·
narios que se destinan a los mismos, con indicación expresa del
puesto de cese de los adjudicatarios/as del Ministerio o Comunidad
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Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento de
destino, grupo de titulación, así como situación administrativa
de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos añoS desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguíentes a la publicación de la resolución del con
curso en el ICBoletín Oficial del Estadol), así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, eJ
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi
cación.

2. "El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes podrá conceder una prórroga de incorpo
ración de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per
sonal, así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo can lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado-Pre

sidente del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas y
Servicios.



A N E XO I

HUM. NUM. COMPLEMENTO AOSCRIPCrON PUNTo PUNT
ORDEN PLAZAS LOCALIDAD PUESTO OE TRABAJO GRUPO NIVEL ESPECIFICO CUERPO FUNCICNES MERITCS MAX.

MIN.
UNIDAD DE APOYO DEL GABINETE DE PRESIDENCIA

1 , MADRID SeCRETARID/A DE PUESTO DE O 14 389.388, . EX" * Apoyo al Asesor Ejecu- Experiencia en puestos de
TRABAJO DE NIVEL 30 tivo en tareas adminis·· trabajo simitares. 5

trativas.
Conocimientos y experien-
cia en paquetes informáti
cos de tratamientos de .
textos. 3
Conocimientos de archivo 2 5
• Entrevista

SUBOIRECC¡ON GENERAL DE PROGRAMACION eCONDMICA DE LAS FEDERACIONES

2 , MADRID JEFE DE SERVICIO DE APOYO A AIB 26 819,'096," EX" • Diseñar ta5 propues' Experiencia en dirección
FEDERACIONES y DEPORTISTAS tas de directrices para por objetivos. 3

el control y evaluación
de los presupuestos de Experiencja en gestión
las Federaciones Espa- presupuestaria. 2
ñalas.

Experiencia en análisis,
* Elaboración de estu- estudios e informes de
dios de la normativa de Proyectos de Presupuesto,
aplicación de las sub·- Informes de Seguimiento y
venciones del C.S.D. a liquidaciones de ejerci-
(as Federaciones Espa- cios presupuestarios. 2
ñolas.

licenciado en Educación'
* Gestionar y tramitar F{ s ica. ,
expedientes de permisos
de actividades y repre· Experiencia en el uso de
sentaeiones deportivas programas informáticos'
internacionales. del entorno windows. ,

Conocimientos de francés
e inglés. , 5

, .. Entrevista
3 , MADRID JEFE DE SECCION DE ALTA AIB 24 389.388, - Ex11 * Apoyo y asesoraramien- Experiencia en la elabora

COMPET1CION to a las Federaciones E! ción y seguimiento de pr~
pañolas para la elabora- supuestos por programas y
ción de los documentos . objetivos. 4
presupuestarios y seguí·
miento presupuestario. Conocimientos y experien'

c,la en anál isis de esta-
* Análisis e informe de dos contables. 3
los Proyectos de Presu·
puesto presentados por Conocimientos de informá-
las Federaciones Españo· t1ca a nivel de usuario. 2
tes.

Licenciado en Educación -
* Estudio e informe de Ffsjca. 1 5
la ejecución presupues-
taria de las Federacio- .. Entrevista
nes Españolas asf como
la procedencia o no
de las modificaciones
presupuestarias.
* Análisis de los Esta-
dos de situación finan·
ciera de 'las Federacio·
nes Españolas.
ñotas.
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NUM. NUM. COMPLEMENTO ADSCRIPCION PUNT . PUNT
ORDEN PLAZAS LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL ESPECIFICO CUERPO FUNCIONES MER ITOS MAX.

HIN.

SUBOIRECCION GENERAL DE PROMOCION DEPORTIVA

4 1 MADRID SECRETARIO/A DE PUESTO DE D 14 389.388,' EX11 • Apoyo al Subdirector - Experiencia en puestos de
TRABAJO DE NIVEL 30 General en tareas admi· trabajo similares. 5

nistrativas.
Conocimientos y experien-
cia en paquetes informát;
cos de tratamientos de -
textos. 3

Conocimientos de archivo. 2 5

• Entrevista

SEC~AR1A GENERAL

5 1 HAORID JEFE DE LA SeCCION DE AIB 24 389.388,· EXl1 Actividades relacionadas Experiencia en puesto si-
PATRIMONIO con la gestión patrimo·· milar. 3

nial, control de gastos
e ingresos, elaboración Experiencia en gestión
de informes y cuantas . económica. 3
otras gestiones de Régi-
men Interior se le enea· Conocimientos y experien-
mienden. cia en gestión de inmue-

bles. 3

Conocimientos de informá-
tica a nivel de usuario. , . 5

• Entrevista
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ANEXO II/2

Destinos solicitados por orden de preferencia.

ORDEN NO ORDEN

IPREFEREN. CONVOCAT. PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD

En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisas.
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ANEXO lIt3

Méritos alegado;s por el concursante.

A.If!lDIll

CEIlTIrICA.DO DI IIEUTOS
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Apellidos _

Nombre _

CnTInCOl Qo.>a aegón lo. ant.c.4ente. obra.... u .••n Ute C....t.ro d f=eio...rlo auJo ill.dic.do ti'''a acr••Hudo. :'oa
ailJUi.nt•• lÚdt.o.. ,

l. DA.TOS PnsON.uIS
Ap.1U40' 7 K<IIIb<a p.N.l. _

Loc.dUo.. lacha t .... po...ióII Wiv.l d.L pauto _

Cl1"'110 o Eac&l.. N.II..l. _

11) e-tdó.. d. S.....itiol l." O....-ilI&ciÓll d.l ~oto _

cl bC.ll"uado d.l parlodo d. pII"""o."<:ia llnvia"o ....l ....d,culo 11.2. d.l R.O. 21/!990
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Titulaci6n Aud'-1ca (2) _Io.daininuci6n a la ~ua llaru",c. (1)

Loc.oiidd lacM ta.a po.... ióo li...L d.L ""UtO _

D.na.i...ci60 d.l pu•• tu --::-:-:-:_--:- _

OISnNO A.CTUA.~

O Oafillith'o (4) O l'rov:!. .. ie>ual C.51
1U.0ioterio, S.ct.lur!.a da l.tAdo, OrI""i&1lO, IlineciÓu hrlf'rlo.. , o C~muú<i&d A.llc6uo.. , Corpouc.i6.. Local _

1. SITU,o.CIOK .oJltnNlS'1'RATIVA.
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O."oci... ti6u Subdir,c<:ióo (¡ralo o C.."tro Directivo
Ua.i4.d A.im.J.hd.

PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICACION DE CURSOS

SOLICITADOS MERITaS DIPLaMAS.~UBLICAClaNES.ETC.

ORDEN NQ ORDEN
PREFER. CONVOCAT.
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Cuuo Centro Oficial
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3.

El interesado pordrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta
enumeración de los méritos no preferentes.
Deben relacionarse de modo ordenado los mér:ltos alegados para cada uno de los
puesto solicitados.
Esta especificación no exime de la pertinente documentación. sin la cual no se
procederA a su valoración.
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ABKXO IV

1". Nombre y Apellidos: ..

20. Puesto de trabajo que ocupa actualmente: _

9915

Comp. Especifico: _

Funciones del puesto:

30. Actividades desarrolladas:

Fecha toma de posesión:

4 0 • ¿Cuantos subordinados tiene y de qué niveles?:

SQ. Otros datos de interés:

Firma •
VQ BO

EL SUBDIRECTOR

ADMINISTRACION LOCAL 7229 RESOLUCION de 24 de febrero de 1994, del Ayun
tamiento de Ceuta, por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 1994.

Por acuerdo plenario de 12 de mayo de 1993 se aprobaron
las bases y la convocatoria de un concurso~oposiciónpara cubrir
una plaza de Bibliotecario que prestará sus servicios como con
tratado laboral a tiempo parcial, con contrato de duración inde
finida, vacante en la relación del personal laboral de este Ayun
tamiento.

Resuelto el concurso-oposición por el Tribunal calificador se
elevó a esta Alcaldía en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 102.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, propuesta
de contratación a favor del aspirante que, habiendo superado las
pruebas, tiene cabida en el número de plazas convocadas.

Habida cuenta de que el aspirante propuesto ha presentado
la documentación acreditativa de reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 41.14, c), del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril.

Vengo en disponer la aprobación del acta del Tribunal cali
ficador del concurso-oposición convocado y en ('.onsecuencia con
tratar a doña Gemma Colunga Valle para la plaza de Bibliotecaria
municipal, quien deberá tomar posesión de su cargo el próximo
día 1 de febrero.

Zahara, 24 de enero de 1994.-EI Alcalde, Juan Nieto Sánchez.

7228 RESOLUCION de 24 de enero de 1994, del Ayunta
miento de Zahora (Códiz), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Bibliotecario.

Provincia: Ceuta.
Corporación: Ayuntamiento de Ceuta.
Número de Código Territorial: 51000.
Oferta de empleo público correspondiente al ejerclclo 1994,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 24 de febrero de 1994.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, suhescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de'vacantes: Una. Denomi
nación: Administrador de Mercados.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo sgún artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Cuatro. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Ayudante Sepulturero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Sel'Vicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Carpintero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,


